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COMISIONES UNIDAD DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA Y EN 
FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, AL MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
MEDINA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE REALICE LAS ACCIONES PERTINENTES, A EFECTO DE QUE SEAN 
COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES VIALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción segunda 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 Apartados A numeral 
1 y D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 3, 67, párrafo 
primero, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 103, fracción IV, 104, 106, 192, 196, 197, 257 y 258, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 
45, 46 y 47 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa 
Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 
mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de 
Coordinación Política. Las Diputadas y los Diputados integrantes de las Comisión de 
Desarrollo e infraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, 
I Legislatura, someten a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso el 
presente dictamen relativo al siguiente: 
 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA Y EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, AL MTRO. 
JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE LAS ACCIONES PERTINENTES, 
A EFECTO DE QUE SEAN COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES 
VIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 257, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla conforme a la siguiente 
estructura: 
 

PREÁMBULO 
 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción XXXVIII y XLVIII, 13, 
fracción IX, 21, primer párrafo, 54, 56, 58, 66, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
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Ciudad de México, se recibió por oficio MDPPOTA/CSP/2931/2020, de fecha diez de 
diciembre de dos mil veinte, suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad de México, un punto de acuerdo cuyo título ha quedado 
precisado en párrafos anteriores. 
 
II.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257, 258, 260, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, las y los Diputados integrantes de la Comisión 
dictaminadora, celebraron sesión el día veintidós de diciembre de dos mil veinte, con 
el propósito de resolver sobre el dictamen del punto acuerdo presentado y una vez 
hecho lo anterior, someterlo a la consideración del Pleno de este Congreso para su 
aprobación. Siendo lo anterior al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - Por escrito sin fecha, dirigido a la presidenta de la Mesa Directiva de este 
Congreso, el Diputado Alfredo Pérez Paredes, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA, presentó un punto de acuerdo cuyo título ha quedado precisado en el 
proemio del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. – El citado punto de acuerdo, se recibió para su análisis, mediante oficio 
MDPPOTA/CSP/2931/2020, de fecha diez de diciembre de dos mil veinte.  
 
TERCERO. – El punto de acuerdo, refiere lo siguiente: 

 
ÚNICO. - PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL 
SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA Y EN FUNCIÓN DE SUS 
ATRIBUCIONES, AL MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE REALICE LAS ACCIONES PERTINENTES, A EFECTO DE 
QUE SEAN COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES 
VIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
CUARTO. – Los razonamientos que motivan el punto de acuerdo materia de este 
dictamen, consisten básicamente, en la necesidad de contar con las señalizaciones 
adecuadas en vía pública en la ciudad de México. 
 
QUINTO. -  Dado lo anterior, las Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión 
dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunieron para la 
discusión y análisis del punto de acuerdo en comento, a fin de resolver sobre la 
pertinencia o no, del exhorto propuesto por el Diputado promovente, llevándose a cabo 
conforme a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. –  La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda, del 
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, es competente para conocer de las 
proposiciones con punto de acuerdo presentadas por las Diputadas y Diputados 
integrantes de este Congreso Local, en términos de lo dispuesto por los artículos 29 
apartado A fracción I, Apartado D, inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, 1, 3, 13, fracción III, 67, 70, fracción I, 72, fracción I, 74, fracciones XIII y XXVI, 
75, 77, 78, 80, y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, 86, 100, 103, fracción IV, 104, 106, 187, 192, 193, 197, 221, 
fracción I, 256, 257, 260, y demás relativos del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
SEGUNDO. – El derecho a la movilidad eficiente y de calidad en la Ciudad de México, 
se encuentra establecido en el artículo 13, apartado E, numeral 1, de la Constitución 
Política Local, el cual, en la parte conducente, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 13 Ciudad habitable 
 
A. … 
… 
 
E. Derecho a la movilidad 
 
1.- Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, 
accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la 
jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores 
de vehículos no motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad 
sustentable.  
 
2.- … 
 
F. … “ 
 

Por su parte, los artículos 1° y 7, ambos de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 
señalan: 

 
“Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en el Distrito 
Federal; sus disposiciones son de orden público e interés general y tiene 
por objeto establecer las base y directrices para planificar, regular y 
gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes. 
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Además, las disposiciones establecidas en esta Ley deberán asegurar el 
poder de elección que permita el efectivo desplazamiento de las personas 
en condiciones de seguridad, calidad, igualdad y sustentabilidad, que 
satisfaga las necesidades de las personas y el desarrollo de la sociedad en 
su conjunto.  
  
La Administración Pública, atendiendo a las disposiciones reglamentarias y 
demás ordenamientos que emanen de esta Ley, así como las políticas 
públicas y programas, deben sujetarse a la jerarquía de movilidad y a los 
principios rectores establecidos en este ordenamiento. 
 
Artículo 5.- La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad 
a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder 
mediante los diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un 
sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que se 
establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno 
desarrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la persona.  
 
Artículo 7.- La Administración Pública al diseñar e implementar las 
políticas, programas y acciones públicas en materia de movilidad, 
observarán los principios siguientes:  
  
I. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes 
de tránsito durante los desplazamientos de la población, con el fin de 
proteger la integridad física de las personas y evitar la afectación a los 
bienes públicos y privados;  
  
II. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin 
discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos accesibles 
y con información clara y oportuna;  
  
III. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles 
optimizando los recursos disponibles, sin que su diseño y operación 
produzcan externalidades negativas desproporcionadas a sus beneficios.  
  
IV. Igualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un 
efectivo ejercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis 
en grupos en desventaja física, social y económica, para reducir 
mecanismos de exclusión;  
  
V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad 
cuenten con los requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir 
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con su función, producir el menor daño ambiental, ofrecer un espacio 
apropiado y confortable para las personas y encontrarse en buen estado, 
en condiciones higiénicas, de seguridad, y con mantenimiento regular, para 
proporcionar una adecuada experiencia de viaje;  
  
VI. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para 
soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación de 
bajo costo para la sociedad y al medio ambiente;  
  
VII. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios opciones 
de servicios y modos de transporte integrados, que proporcionen 
disponibilidad, velocidad, densidad y accesibilidad que permitan reducir la 
dependencia del uso del automóvil particular;  
  
VIII. Sustentabilidad y bajo carbono. Solucionar los desplazamientos de 
personas y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad 
de vida y el medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no 
motorizado, así como impulsar el uso de tecnologías sustentables en los 
medios de transporte;   
  
IX. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de 
movilidad basado en soluciones colectivas, que resuelva los 
desplazamientos de toda la población y en el que se promuevan nuevos 
hábitos de movilidad, a través de la aportación de todos los actores 
sociales, en el ámbito de sus capacidades y responsabilidades, y  
  
X. Innovación tecnológica. Emplear soluciones apoyadas en tecnología 
de punta, para almacenar, procesar y distribuir información que permita 
contar con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una 
gestión eficiente, tendiente a la automatización y eliminación del error 
subjetivo, así como a la reducción de las externalidades negativas de los 
desplazamientos. 
 
Artículo 9.- Para aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley, se 
entiende por: 
 
I… a LV…  
 
LVI. Movilidad: Conjunto de desplazamientos de personas y bienes que 
se realizan a través de diversos modos de transporte, que se llevan a cabo 
para que la sociedad pueda satisfacer sus necesidades y acceder a las 
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oportunidades de trabajo, educación, salud, recreación y demás que ofrece 
la Ciudad; 
 
LVII… a LXXVIII…  
 
LXXIX. Señalización Vial: Conjunto de elementos y objetos visuales de 
contenido informativo, indicativo, restrictivo, preventivo, prohibitivo o de 
cualquier otro carácter, que se colocan en la vialidad; 

 
TERCERO. – Al tratarse de un Derecho Humano, la movilidad constituye un elemento 
esencial para las actividades, sociales, económicas, culturales, educativas y de 
recreación de quienes transitan por la Ciudad de México, de ahí, la necesidad que las 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, garanticen el libre ejercicio 
de este derecho, a través de las acciones que permitan generar armonía entre 
peatones y conductores de automotores. 
 
En este sentido, encontramos en la Ley de Movilidad del Distrito Federal, las bases 
que nos llevan a conocer sobre el tema que el Diputado promovente aborda en la 
proposición materia de este dictamen. 
 
El artículo 2° de la citada Ley, establece que las señalizaciones viales son 
consideradas de utilidad pública e interés general, luego entonces, su correcta 
colocación y conservación resulta de gran importancia dentro de la política de 
movilidad en la Ciudad de México. 
 
La misma ley, en su artículo 7°, fracción LXXIX, define a las señalizaciones viales 
como: Conjunto de elementos y objetos visuales de contenido informativo, indicativo, 
restrictivo, preventivo, prohibitivo o de cualquier otro carácter, que se colocan en la 
vialidad. 
 
Es importante precisar que, son competentes para la aplicación de la Ley de Movilidad 
del Distrito Federal, entre otras, la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México. Lo anterior en términos del artículo 10, fracción V, de la Ley de Movilidad. 
 
Ahora bien, por cuanto a quién debe ser el responsable de la instalación y preservar 
las señalizaciones viales en las vías primarias, el artículo 186 de la Ley de Movilidad 
del Distrito Federal, es claro, en cuanto a definir que es facultad de la Secretaría de 
Obras y Servicios de esta Ciudad, la colocación y conservación de las señalizaciones 
viales, la cual tiene injerencia en este tipo de acciones, siendo entonces correcto el 
exhorto propuesto por el Diputado promovente, para que dicha autoridad lleve a cabo 
las acciones pertinentes a efecto de que sean visibles las señalizaciones viales en la 
Ciudad de México. 
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La correcta colocación y preservación de las señalizaciones viales, traerá además de 
una disminución de accidentes, uso adecuado de las vías, un ahorro para el Gobierno 
de la Ciudad, en virtud de la obligación que este tiene de resarcir los daños y perjuicios 
que se ocasionan por la falta y/o mantenimiento de la señalización, 
independientemente de las malas condiciones de las vías, lo cual forma parte de otro 
tipo de acciones, esto, en función de lo contenido en el artículo 196, de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal. 
 
Aunado a lo anterior, se debe considerar que la dinámica de movilidad que envuelve 
a nuestra Ciudad, necesita del apoyo de señalizaciones viales que faciliten y hagan 
más ameno el tránsito por las vías primarias y secundarias, ya que, de lo contrario 
privaría el desorden por el uso incorrecto de las vías terrestres de comunicación. 
 
CUARTO. – Contar con este tipo de infraestructura vial, permite a la Ciudad de 
México, avanzar en el cumplimiento de la agenda 2030, la cual, es clara al precisar la 
necesidad de contar con la infraestructura necesaria de conformidad con el noveno 
objetivo de desarrollo sostenible. 
 
Es por lo anterior, que se hace necesario e indispensable que en la Ciudad de México 
se tenga una infraestructura vial acorde a la dinámica de sus habitantes, con el fin de 
hacer más ágil el traslado e interconexión en las calles y avenidas de la capital, 
garantizando el derecho humano a la movilidad reconocido en nuestra Constitución 
Local. 
 
QUINTO. - En consecuencia, esta dictaminadora considera, que los elementos 
aportados por el Diputado proponente, así como de la exposición normativa contenida 
en este dictamen, permiten sostener la pertinencia de exhortar a la Secretaría de 
Obras y Servicios de la Ciudad de México para que realice las acciones pertinentes, 
a efecto de que sean completamente visibles las señalizaciones viales de la ciudad 
de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda, del Congreso de la 
Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en los artículos 80, de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 257 y 258 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, consideran que se: 
 

A C U E R D A  
 

ÚNICO: EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA Y EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, AL MTRO. JESÚS 
ANTONIO ESTEVA MEDINA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE LAS ACCIONES PERTINENTES, A 
EFECTO DE QUE SEAN COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES 
VIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los veintidós días de 
diciembre de dos mil veinte. 
 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 

   

 
Dip. Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 

 

   

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 

 

   

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 

 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo 

Román 
Integrante 

 

   

 
Dip. María de Lourdes 

Paz Reyes 
Integrante 

   

Dip. Leticia Estrada 
Hernández 
Integrante 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Teresa Ramos 

Arreola 
Integrante 

 

   

 
Dip. Donaji Ofelia 

 Olivera Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. José Emmanuel  

Vargas Bernal 
Integrante 

 

   

 
Dip. Carlos Alonso  

Castillo Pérez 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Gabriela  

Salido Magos 
Integrante 

 

   

 
 
 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y VIVIENDA, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA Y EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, AL MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
MEDINA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE LAS 
ACCIONES PERTINENTES, A EFECTO DE QUE SEAN COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES 
VIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIONES UNIDAD DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Nazario Norberto 

Sánchez 
Integrante 

 

   

 
Dip. Paula Adriana Soto 

Maldonado 
Integrante 

 

   

 

Dip. María Guadalupe 

Morales Rubio 

Integrante 

 

 

 

  

 

Dip. Leonor Gómez 

Otegui 

Integrante 

   

 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y VIVIENDA, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA Y EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, AL MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
MEDINA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE LAS 
ACCIONES PERTINENTES, A EFECTO DE QUE SEAN COMPLETAMENTE VISIBLES LAS SEÑALIZACIONES 
VIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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